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EXPDTE: 115/2026
PROCEDIMIENTO: PRUEBAS SELECTIVAS POLICIA LOCAL
TRÁMITE: NOMBRAMIENTO MIEMBRO TRIBUNAL

Visto que mediante resolución de alcaldía nº 220/2026 de 11 de junio se nombró a los
miembros del tribunal de selección del proceso selectivo para la provisión de una plaza de
Policía Local del Ayuntamiento de Valdilecha, convocadas mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 20 de marzo de 2026 y publicadas en el BOCM nº 80 de 6 de abril de
2026.

Visto que el vocal D. Eduardo Aguado Román ha presentado, con fecha 11 de junio de 2026
declaración indicando que incurre en causa de abstención de acuerdo con lo establecido en
el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

En ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, mediante el presente RESUELVO:  

PRIMERO. Nombrar vocal titular a D. Alberto Martín Saeta y como vocal suplente de este
vocal a D. Gonzalo Palacios Sánchez.

El resto de los nombramientos de miembros del tribunal no sufre alteración respecto a lo
recogido en el decreto 220/2026 de 11 de junio.

SEGUNDO. Del presente decreto se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

Valdilecha, a fecha de firma. 
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